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de Ocampo (sic), en contra de MARÍA RUIZ FRAGA o
MARÍA DEL CARMEN RUIZ FRAGA, se señalaron las
13:00 trece horas, del día 25 veinticinco de enero de la
presente anualidad, para celebrar audiencia de remate, en
su PRIMERA ALMONEDA, respecto del siguiente bien
inmueble:

Totalidad de la mitad de la fracción del terreno denominado
"La Loma Alta", que correspondió a la mitad del potrero de
"El Zapote", situado en la tenencia de Teremendo,
actualmente de la localidad de la tenencia de Chiquimitio,
del municipio de Quiroga, Distrito de Morelia, Michoacán,
con las siguientes medidas y linderos:

Al Norte. 38.00 treinta y ocho metros, con el mismo vendedor.
Al Sur. 35.00 treinta y cinco metros, con Juan Cedeño,
callejón de por medio.
Al Oriente. 69.00 sesenta y nueve metros, con Rafael Cedeño.
Y al Poniente. 74.00 setenta y cuatro metros, con resto del
vendedor.

Superficie total 2,609.75 dos mil seiscientos nueve punto
setenta y cinco metros cuadrados.

Base del remate $1´551,412.50 (Un millón quinientos
cincuenta y un mil cuatrocientos doce pesos 50/100 M.N.)
Postura legal, la que cubra las dos terceras partes de la base
del remate.

Publíquese 3 tres edictos de siete en siete días en los estrados
de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado, y otro de
mayor circulación amplia en el Estado.

Morelia, Michoacán, a 8 ocho de diciembre de 2022 dos mil
veintidós.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Claudia Salud
Luna Monge.

Of. No. 3/2023-6-01-23                                                      4-9-14

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto.-
Zacapu, Michoacán.

CONVOCANDO OPOSITORES.

Fecha 11 noviembre 2022, admitió trámite Juzgado
Diligencias Información Testimonial Ad-perpetuam,
expediente 1324/2022, promueve FELICIANO CUPA
REGALADO, suplir título escrito dominio fracción predio
urbano casa habitación ubicado calle Río Ródano sin número
colonia Obrera, Zacapu, Michoacán, mide y linda:

Oriente. 9.95 metros, Samuel Pacheco Bautista.
Poniente. 9.85 metros, Ernesto Cupa Regalado.
Norte. 30.00 metros, calle ubicación.
Sur. 30.00 metros Ma Natividad Cupa Regalado.

Publíquese edicto término 10 días estrados Juzgado, Periódico
Oficial Estado, ubicación inmueble, convocando opositores
tramitación diligencias, hacer valer derecho Juzgado autos.

Zacapu, Michoacán, 11 noviembre 2022.- Secretaria de
Acuerdos.- Lic. Laura Vega Soria.

40152837366-14-12-22                                                                   4

 EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Mixto de
Primera Instancia.- Huetamo, Michoacán.

J. ASCENCIÓN MEJÍA HUIPIO, por conducto de su
apoderado jurídico, promueve Diligencias de Información
Testimonial Ad-perpetuam, número 578/2022, para suplir la
falta de título escrito de dominio, respecto de una finca urbana
con casa habitación, ubicada en la calle Martín Urieta, (antes
sin número), ahora número 3, en la colonia La Deportiva, de
San Lucas, Michoacán, con superficie de 364.32 metros
cuadrados y las medidas y colindancias siguientes:

Norte. 16.39 metros, con calle Martín Urieta.
Sur. 16.70 metros, con Manuela Mejía Huipio.
Oriente. 22.10 metros, con Jesús Delgado Mejía.
Y Poniente. 21.95 metros, con Tarsicio Avellaneda Huipio.

Asegura el promovente tener la posesión del citado inmueble,
desde el año de 1966 mil novecientos sesenta y seis.

Convócase personas, créanse con derecho al bien
mencionado, para qué dentro del término de 10 diez días,
pasen ante este Juzgado de los autos a deducir sus derechos.

Huetamo, Michoacán, a 13 de octubre del año 2022.- La
Secretaria de Acuerdos.- Lic. Alma Margarita Romero Martínez.

40002877836-05-01-23                                                                   4

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Familiar.- Uruapan, Michoacán.
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Notificación a JESÚS ZAMORA EQUIHUA y/o J. JESÚS
ZAMORA EQUIHUA y/o JOSÉ JESÚS ZAMORA EQUIHUA.

Por auto de esta misma fecha, dictado dentro del expediente
número 120/2022 relativo a las Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria Oral Familiar que sobre Presunción de Muerte de
Jesús Zamora Equihua, promueven Antonio Zamora Sánchez
y otro, se ordenó notificar a usted el presente trámite a fin de
que comparezca ante este Juzgado ubicado en la avenida
Juárez número 105, segundo piso, colonia Morelos, de esta
ciudad, en un término de 3 tres meses por si o por conducto
de su apoderado jurídico a hacer valer sus derechos.

Uruapan, Michoacán, 10 diez de octubre de 2022 dos mil
veintidós.- El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de
Primera Instancia en Materia Familiar de este Distrito Judicial.

Simón Francisco Barrientos Herrera.

40102820579-29-11-22                                                          78-89-4

EDICTO
_______________________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Octavo
de Primera Instancia en Materia Oral Familiar.- Morelia,
Michoacán.

C. VÍCTOR ARELLANO BUCIO

DONDE SE ENCUENTRE.

En cumplimiento al auto dictado con esta misma fecha dentro
del expediente número 496/2021, relativo a las Diligencias
de Jurisdicción Voluntaria sobre Presunción de Muerte de
VÍCTOR ARELLANO BUCIO, promovidas por LETICIA
VITAL MEZA, se hace saber a través de este medio al
presunto muerto Víctor Arellano Bucio, que con fecha 15
quince de julio del año 2021 dos mil veintiuno se admitieron
en trámite las citadas diligencias, nombrándose como
depositaria judicial provisional de sus bienes a la señora
Leticia Vital Meza, asimismo, que deberá comparecer dentro
del un plazo de un mes contados a partir de la última

publicación, a las instalaciones de este Juzgado ubicado en
calzada La Huerta número 400, colonia Nueva Valladolid, de
Morelia, Michoacán, en el entendido que de no hacerlo se
procederá a la declaración de muerte.

En el entendido que se publicarán 3 tres edictos con
intervalos de 15 quince días, en uno de los principales
diarios de esta ciudad, así como el estrado de este
Juzgado.

Morelia, Michoacán, a 24 veinticuatro de agosto del año
dos mil veintidós.- Atentamente.- Licenciado en Derecho
Alejandro García Luna.- Secretario de Acuerdos del
Juzgado Octavo de Primera Instancia en Materia Oral
Familiar de este Distrito Judicial.

40002877769-05-01-23                                                 4-14-24

AVISO NOTARIAL
_______________________________________

Lic. Juan Cutberto Tenorio González.- Notario Público No.
23.-  Jiquilpan, Michoacán.

Ha comparecido ante mí la C. ELISA AMEZCUA VÁZQUEZ
a fin de continuar la tramitación de Juicio Sucesorio
Intestamentario, acumulado número 773/2021 a bienes
de los CC. Finados TRANSITO VAZQUEZ ROSAS y/o
MARIA TRANSITO VAZQUEZ ROSAS y de FILIBERTO
AMEZCUA GARCIA, manifestando:

Que acepta la herencia y el cargo de albacea que le fue
conferido por el C. Juez de los autos y va a proceder a
formular el inventario y avalúo de los bienes sucesorios y
continuará con la prosecución y adjudicación dentro del
trámite sucesorio.

Jiquilpan, Michoacán, a 14 de diciembre de 2022.-
Atentamente.- El C. Notario Públlico No. 23.- Lic. Juan
Cutberto Tenorio González. (Firmado).

44100130574-05-01-23                                                               4

Para consulta en Internet:
www.periodicooficial.michoacan.gob.mx

y/o    www.congresomich.gob.mx
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